










CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, Ataco Tolima, 

veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se fijó en lista la 

anterior liquidación, a partir de las 7:00 a.m., hasta las 4:00 p.m., y a partir del 

día siguiente hábil corre por el término de tres (3) días, queda a disposición de 

las partes para lo pertinente. 

 

 
 
 
 

ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
                                                            Secretaria 

 


